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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
En yirfud de lo dispuesto en 

Decreto de 26 de ulio último, 
serto en el«Boletn Official de? 
tado» del día ir del actual, 
hago cargo con esta fecha del 
ibierno Civil de la provincia.

el 
in- 
Es
me 
Go 
ce-

sando en sus funciones de Gober
nador Civil interino, el Secretario 
General D. Lorenzo López Uri- 
aarna.

Lo que se hace ¡público para ge
neral cOnpdimiehto y efectos. ,, 

El Gobernador Civil
Fernando Herreros Tejedor

-de quince días, que comenzará al 
expirar el (primero, ipodrán presen
tar las reclamaoLones que crean 
oportunas, advirtiendo qiue estas 
sólo podrán versar sobre la prác- 
tica del apeo, conforme tasativa- 
mente determinan las citadas dis
posiciones.

Logroño, 17 de agosto de 1956.
El Ingeniero Jefe,

LAURO ALONSO MURGA
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Adminisfración die j 
Jufticia

EDICTO
1266

D. José Marín Fernández 
cona. Magistrado de Trabajo

Az.

ptente número uno de esia capital

1-095

Ministerio fle Apleiillura
tAireoción General de Montes, Ca

za y Pesca Fluvial
, Subdirección de Montes y Política 

Forestal
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO

Ayuntamiento
Logroño

ANUNCIO
1270

Aprobado por el Exemo. A y un
tamiento Peno la oiperación de 
iHabliltación y Suplemento de 

I Créditos número i del presente 
I ejerdicio econórhico, dentro de1 
I Presupuesto Ordinario, el expe- 
i. diente oportuno queda exípuesto a!-'

ípúblico en la Jptervención muni
cipal 5^ durante las oras de diez a 
doce de los quince día.s inmedia-

. 1277
Deslinde del Monte «Fuente De- 

hesilla y Mon tero», núm. 46 de 
Santa. Coloma.

En cumplimiento de lo dispues-. 
to en el artículo 17 del Real De
creto de I de Febrero de 1901 y

- taimente s'i guien tes aJ 
ción del presente en el 
provincia.

Las reclamaciones

de publica- 
B. O. de la

que contra

regla 34.de la Real Orden de i 
Julio de 1905.

HAGO SABER:
Que recibido el expediente

de

de
deslinde del -monte denomtinado 
«Fiuente Dchesilla y Montero», nú
mero 46 del Catálogo de los de uti
lidad pública de~ la provincia de 
Logroño, de Ja pertenencia de 
Santa Coloma y sito en su término 
municipal ; ihe acordado se de vis
ta ai mismo a los interesados en 
la operación, cuyo anuncio de des
linde füé publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Logro
ño, número 38_de fecha 31 de ma
yo de 1956.

Lo que se hace públiico por me
dio de este Boletín Oficial a fin 
de que en un plazo de QUINCE 
íDIAS HABILES, contados desde 
los s i gu ie n tes al en q ue apa re zc a 
inserto este anuncio, pueda ser 
examinado el expediente en las ofi
cinas de esta Jefatura, sitas en es
ta dijudad, calle General Franco, 2 
segundo, -donde se hallará de ma
nifiesto, durante los días y horas 
laborables, por las corporaciones o 
particulares interesados, que asis
tieron a la operación ; quienes' du
rante un segundo plazo, también

la mencionada operación se formu 
len, se presemtarán por escrito du 
iplicado, en lo.s términos que fija 
el artículo 682 (m relación con el 
69T del Texto reftindido de 24. de 
junio de T955, de la Ley de-Régi" 
men Local.

Lo que st- hace público, para ge 
neral conocimiento.

Logroño, 16 de agosto de 1956.
El Alcalde Presidente

JULIO PERNAS
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Delegación de Hacienda

y su provincia
Hago saber : Que por providen 

cía dictada en el procedimiento 
número 91/56, hoy en ejecución 
de sentencia, íinstéido por Eugenio

EDICTO
1265

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Magistrado Juez de Prime- 
ra Instancia de esta Ciudad y su 
partido en los autos de juicio 
ejecutivo promovidos por D. Ga
briel Laso Saenz contra D. Ga
briel Alberola Melgu z^ sobre 
réclamación de cantidad, se saca 
a pública y primera sub" sí a por 
término de veinte días, los b e- 
nes embargados al demandado 
y que son ios siguientes:

<El piso segundo de la casa 
lU. 128 de la calle Marqués de 
San Nicolas de esta Ciudad, ad
quirido pór herencia de su m:.- 
dre D*. Isabel Mdguizo Ca vo, 

¡ y se compone de dos habitado 
■ nes, cocina y servicio, siendo 

nado sacar a pública subítsta por parte integrante de referida casa 
término de ocho días, los sig-uien- que consta de planta baja y gua
tes muebles embargados a ejeu- . tro pisos y linda derecha entran

do casa de Juan Domingo Santa 
Cruzy izquierda herederos de 
Julia Martínez y sspa’da otra de 
f .>sé Santa Cruz».

Valorado en once mil pesetas.

Arríos Navas y (rece productores
más, contra la empresa de Santo 
Domingo de l<a Calzada don Ge-
rardo Saseta Bárcenas, he orde-

tildo : . -
Una máquina de aserrar madera

núm. 4, marca Viuda de Menan
i Claramunt, de voilantes de radio 
i dé 1.000 milímetros valorada en 

2O;ooo pesetas. .
* Un transformador imarc¿i Sie

mens. núm. 21.644 de KO 153/6 
Wik. primaria 5.O(X)-2.5()() Ktia 35

-'Habiendo cesado en la ínspec- 
I ción Técnica de los Imípiiestos Mi 
í ñeros de la - Primera Región' el 

Ingeniero Inspector, D. Fernando 
de Cuezala, por 'traslade, a la 

j Central de Madrid, ha sido nom
brado Inspector de servicios en 

’ esta provincia el Ingeniero, don 
’ Fernando Hevia Ca ngas
I Logroño, 14 de agosto de 1956. 

í El Delegado de Hacienda 
! JAVIER DIA'L-O
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<

Secundario 230-1.325-150 periodos, 
valorado en 15.ÍXX) praestas.

Dicha subasta tendrá lugar . en 
la Sala Audiencia, del* Juzgado 
C'oman'al de Sa.'nto Domingo de 
la Calzada el día once de septiem
bre próximo a las once y treinta 
horas, siendo el valor tipo de la 
subasta el de su avolúo, no ádmü- 
tiendose posturas que no cubran 
ia.s dos terceras partes de dicho 
avalúo, debiendo consignar todo 
el que -desee tomar parte en la , su
basta. el diez por ciento efectivo 
del -espesado avalúo sin cuyo re- 

■ qui.si to, no serán aclm.itidos.
'Dado en Logroño, a 9 de'agos

to de 1956.
El Secretario

1094

REQUISITORTA
1252

I.eiva Ciarte José, de 2; 
de edad, hijo de Mánuel y 
ración, soltero, -natural de

El acto de remate tendrá tugar 
en la Sala Audiencia de e te 

' juzgado el día d ecisiete del ?ró- 
x m^ ffifs de (septiembre a Ts 
doce de la mañana; para tonar 
partéenla subasta dcbeián los 
Incitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, el ditz por ciento del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán adnd idos que 
no se admitirán posturas que no 
cúbranlas dos terceras partes 
del avalúo'pudiend j hacerse el 
remate a calidad de ceder a un 
tercero: y que la falta de títulos 
de propiedad de piso ha sido su 
plida por la certificación re is 
tral, que estará de manifiesto en 
p Secretaría para que puedan 
examinarla los que deseen tomar 
parte en la subasta"

Logroño, 14 de agosto de 1926.
El Magistrado Juez

1098

Ado-

(Logroño), jornalero y con úlli
mo domicilio en Haro,. por da prí’ 
sente comparecerá ante este J iz- 
gado Especial de Vagos y Al alea n 
tes de Zaraigoza, a fin de consti
tuirse en prisfión por haber sido 
declarado rebelde, como- compren
dido en el artículo i2 de la Ley 
de 4 de agosto- de 1933, en expe
dienté número' 4T de 1947-

L (Da-do en Zaragoza, 7. de agosto 
de 1956.

1074

- REQUISITORIA 
1257

Jiménez Hernández (María), de 
23 años de edad, hija de José y 

i de Matilde, natural deBriviesca, 
sdtera, cestera y Gabarri Gaba- 

' rri (Carmen) de 21 años de edad, 
, hija de Antonia, natural de Fon- 

zakche, soltera, cestera,
I Por la presente se cita a dichas 

individuas, para que en el térmi
no de diez días, comparezcan en

i este Juzgado, con el fin de cons 
-tituír e en prisión, para notifi-.

; carias la parte dispositiva de la 
i fentencia dictada por lalltma. 
i Audiencia Provincial de Logro-

SGCB2021



Borarm ofîctxd 25sgoito

fio y requerirlas del pago de la 
multa de cinco mil pesetas a que 
han sido condenadas, 5’ de la 
cantidad de mil ireinta y cinco 
pesetas, que han de abonar en 
concepto de indemnización a 
Ezequiel Mufioz Rico, en tausa 
por encubrí Tiento con ánimo de 
lucro, sefialada con el n® 3 de 
1955, bajo apercibimiento de que 
si no comparecieren, dentro del 
plazo señalado, serán declaradas 
rebeldes.

Al .mismo tiempo se ruega y 
encarga a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, or
den, a los Agentes de la Policía 
Judicial, procedan a la busca, 
caotura y detención de dichas 
individuas, r oniéndolas a mi dis 
posición en el Depósito Munici 
pal de esta Ciudad, caso de ser 
habido

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a diez dé agosto de mil 

‘ novecientos cincuenta y seis.
El Juez de Instrucción 
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/

Distrito Minero de Zara
goza

1255
D. Fernando Plaji Tobía[Inge- 

* niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

Hago Saber: Que se h : admi 
tido con fecha 1 de agosto de 
1956 a D. Sabino Royo Aguado 
vecino de Arnedo (Logroño) una 
solicitud que ha presentado en 9 
de junio de 1956 pidiendo se le 
otorgue una cancesión de expío 
tación de 106 pertenencias de 
mineral lignito con el nombre de 
Mari Pili núm. 3.221 sita en Vi- 
llarroya parajes El Cabezo, La 
Fuente y otros.

Por su contorno Oeste esta 
concesión envuelve a la mina 
Abundarte núm. 3.151.

La designación de esta conce
sión de explotación se hace por 
el interesado en la forma siguien 
te:

Se tendrá por punto de parti 
. da la estacx primera de la citada 
concesión Abundante núm. 3.151 
que está representada por un 
mojón de mampostería encalado 
en blanco, que mide 0‘40 m iros 
de alio y con forma cilindrica 
tiene 0‘20 de blanco o más pro
piamente dicho de diámetro A 
parar de dicho punto de.partida 
se medirán al Este 20°. Sur 500 
metros, colocándose la primera 
estaca. De 1*. a 2®. estaca, al 
Sur 20® Oeste, 200 metros. De 
2*. a 3®. estaca al Este 20°. Sur, 
1 300 metros. De 3*. a 4*. estaca 
al Norte 20°. Este 700 mts. De 
4®. a 5®. estuca aí Oeste 20°. Nor
te, 1.300 mts. De 5®. a 6®. e ta
ca al Sur 20°. Oeste 200 metros. 
De 6®, a 7*. estaca al O ste 20°. 
Norte, 500 mts. y de li 7®. esta
ca alm-jón del punto de rart’da 
al Suí*20°. Este 300 mts. qued n- 
do así cerrado el perímetro ce 
L'ís ciento seis pertenencias so’ - 
citadas con arreglo al Norte ver
dadero.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se cdusideren 
perjudicados por el otorgamien
to de esta concesión directa de 
explotación presenten sus recla
maciones dentro del plazo im 
prorrogabe de 30 días fijados por 
el artículo 12 de ía Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamnnto Ge 
ñera’ para el el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza a 9 de agosto de 1956 
1077

Ministerio Je Trabajo DIPUTACION PROVINCIAL
1267

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PREVISION

Jefatura Provincial del Seguro 
de Enfermedad

El <Boletín Oficial» del Esta
do de fecha 16 del actual publi
ca el anuncio de Convocatoria 
de Concurso para proveer con 
nombramiento definitivo una va
cante de Facultativo de Medici
na General del Seguro Obligato
rio de Enfermedad.

Dicha vacante corresponde a 
Logroño (Zona extrarradio).

La vacante anunciaca se cu
brirá con arreglo al orden de 
prelación legalmente estableci
do por los Facultativos inclui
dos en las Escalas de 1.946, con 
residencia en Lografio y en su 
defecto en cualquier, localidad 
de la Provincia. En caso de no 
existir solicitante incluidos, en 
las Escalas de 1,946 se aplicará 
la Escala Nacional.

Podrán los interesados soíici 
tar la vacante anunciada én eí 
plazo de 30 días naturaie.c a cnn 
tar de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria (o sea que 
vence el plazo de presentación 
de instancias eí día 14 de sen 
tiembre de 1956 ajas 13 horas), 
los Facultativos incluidos en las 
Escalas de 1946 y Escala Nocio 
nal que no hayan cumplido los 
70 años y que no se encuentren 
cumpliendo sanción como con
secuencia de expediente discípli 
na rio s^uidq por el Tribunal 
Médico Permanente del Seguro 
Obligatorio dé Enfermedad.

A las instancias se acompaña
rá la certificación de nacimiento 
del solicitante y el recibo de ha
ber abonado en el Colegio Ofi
cial de Médicos la cantidad co
rrespondiente por derechos de 
Concurso a beneficio de la Mu 
tualidad Laboral del Personal 
Sanitario del Seguro O. de En
fer medud..

Las instancias serán dirigidas 
el limo. .Sr. Jefe Nacional del 
Seguro O. de Enfermedad y pre 
gentadas en la Inspección Pro
vincial de Servicios Sanitarios 
(Sagasta, 4).

L grofio 20 de agosto de 1956. 
El Jefe Provincial de Seguro de

Enfermedad Accidental
1096

Servicio Provincial de Ga
nadería

NUEVA ENFERiMEDAD DEL 
iGiANAíDO

1268
La iDHfecciión General de Gana- 

eería hace saber la presencia en 
el ganado de Badajoz, de la en
fermedad exótica llamada fiebre 

. catarral ovina, que se ha introdu
cido en España por lig frontera de 
Portugal, donde se presentó por 
primera vez én julio último.

Son recéptibles a ella los ru
miantes y con mayor gravedad 
los ovinos de ana fina , y entrefíi- 
(na, los merinos. En los bovinos 
recuerda la fiebre aftosa.

El contagio se realiza a través 
de insectos .dhupadores, probable
mente mosquitos.

Preferentemente se dá en el ga 
nado que ocupa terrenos bajos, 
cálidos, húmedos y' donde existen 
'mo‘squios o insectos.

CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS
Hasta las trece horas del día 31 del actual, se admi

ten en la Secretaría de la Exema. Diputación, proposiciones 
para el suministro a los Establecimientos provinciale de Bene
ficencia y Hospital, durante el próximo mes de septiembre, de 
los siguientes artículos y cantidades:

A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE 
BENEFICENCIA

Huevos frescos con un peso de 600 a \ 
700’gramos por docena 200 doceuas.

AL HOTPITAL PROVINCIAL
Huevos frescos con un peso de 600 a
700 gramos por docena ’ 450 docenas.

El pliego de condiciones técnicas y legales para el 
suministro de este artículo, se halla dé manifiesto a disposición 
de los concursantes, en la referida dependencia provincial.

Logrofio, 25 de agosto de 1956 
Él Presidente,

F. José Lapefla Malumbres
1114

Como qdiera qué á la provin
cia se importa ganado ovino de 
Ciácerés y Badajoz, es preciso que 

- ganaderos y autoridanes esaén 
vigilantes sobre el caso, dando 
cuenta al veterinario de cualquier 
anormalidad que en ese sentido 
observen en él ganado; para caso 
de confirmarse la existencia de 
esta enfermedad, ¡poder desde un 
principio adoptar las medidas sa
nitarias pertinentes.

: Lo que se hace público pana 
general conocimiento.

* Logroño, 20 agosto de 1956.
El Jefe- Provincial de Ganadería, 

¡ HILARIO DEzBIDASOLO
l 1097

Onunciei Oficiales

1 EDICTO
¡ 1251

! Habíéndo sjdo aprbado en 
5 principio por la Cpmisión Perma- 
j nente de este Ayuntamionto, ex

pediente de transferencia de cré
ditos de unos a otros capítulos y 
artículos dpi Presupuesto Muni- 
cipa® Ordinárn de actual ejeci- 
gíp, en virtud de la facultad que 
cpncede el artículo 691 del Textp 
rt fundidp de la Ley de Régimen 
Lpcal de 24 junio 1955, se PXPPne 
al público por 15 dia& a los efetos 
de examen y reclmaciones.

Cenicero 10 de agosto de 1953.
El Alcalde

1073

EDIGTO
. 1280

D. Claudio Rubio Andrés, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de AlésanccE

I Hago saber: Que, aprobados 
j por el Ayuntamiento de esta loca- 
Î lidad, quedan expuestos al públi- 
j co por espacio de 15 días, para su' 
í examen y reclamaciones que pro- 
j cedan :

¡Expedliente dé crédito núm. i 
al présupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual con cargo 
al superavit del de' 1955 ’para pa
go de atenciones urgentes e ina
plazables.

Expediente núm. 2 de suple- 
mentó de crédito con transferencia 
dé unas^ otras partidas para do
tar consdignaciones insuficientes 
con el sobrante de otras, en el pre 

i supuesto ordinario de 1956.

'Expediente núm. i -de Suple 
mentó de rédito coa traasféreñéia 
al presupnestq de unas a .«Ifas 
(partidas paja dotar consignacio
nes insuficiente pon el sobrante 
de otras, 'en el presupuesto óídi- 
nario de 195Ó.

Expedliente núip. i de suple
mento de crédito con trau&ferericia 
aí presupuesto municipal extraor
dinario núm. 1 de 1955, pasando 
algunas partidas del presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
actual.

'Modlificación de las siguientes 
Ordenanzas Fiscales para 1957 : 
Consumo de bébidas espirituosas 
y alco'holes, impuesto sobre consu
mo de electricidad, servicio volun
tario de saca y carga de vinos, 
Círculos de recreo, consumo de 
carnes frescas, circulación de bici
cletas y prestación personal.

Acuerdo prorrogando todas las 
'Ordenanzás Fiscales vigentes en 
el ejercicio corriente para el de 
1956-

Lo que Se publica parir general 
conocimiento y efectos.

Alesanco, 20 de agosto de 1956.
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ANUNCIO
1254

Por haber quedado desierto y 
Autorizado por la Superioridad, 
el día tres de septiembre próxi
mo a las 12‘30 horas, tendra Ju
gar la 4*. subasta de los produc
tos que se anunciaron en el 
B,. O. de la provincia n°. 41 
correspondiente al día 7 de abril 
pasado, con rebaja déí20®/o de su 
primitiva tasación. Caso úe que
dar desierta se celebrará otra 
subasta el día 12 y dé Seguir de
sierto otra nueva ér día 21 de 
septiembre Con-lás misrnas Con- 
xícíones, todos tós gastos de 
anuncios, reintegros son por 
cuan ta del rema tonte.

San Millán de la CogoPa 8 de 
agosto de 1956.

El Alcalde 
lÜt6

EDICTO
Durante el plazo de 15 días, a 

contar del siguiente al qúe apa
rezca /publicado el presente en 
el B Ó. de la provincia, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento la 
rrnovación'de varias ordenanzas 
para exacciones municipales a 
fin de que sean examinados por 
cuantos lo crean conveniente y 
presenten contra ías mismas re- 
élamáClones reglamentarias.' 

ïgea,’ 13 de agosto de 1956.
W Alcalde
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